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Apocas horas de publicadas las declaraciones del
ministro de Justicia, Jaime Gajardo (el pasado
domingo, en Reportajes), en las que sostuvo que
“Gendarmería tiene el control efectivo de todas

las cárceles a nivel nacional”, el conocimiento público de
una serie de asesinatos dentro de los recintos penitenciarios
ha puesto en entredicho sus palabras. A la macabra decapi-
tación de un interno en la cárcel de Concepción, se agrega la
noticia de un condenado encontrado muerto en una prisión
de Puerto Montt —el cuerpo presentaba más de 200 heri-
das cortopunzantes— y el fallecimiento ayer de otro reo,
ahora de la cárcel Santiago I, a consecuencia de un apuñala-
miento que había sufrido en septiembre, entre otras situa-
ciones. 

Las cifras anuales dan
cuenta de que prácticamente
cada semana muere en un re-
cinto penal, por un hecho
violento, una persona priva-
da de libertad. Esto, sin consi-
derar las altísimas cifras
—cuyo detalle naturalmente
se desconoce— de internos que sufren lesiones, abusos se-
xuales, amenazas y otra larga lista de delitos. A ello hay que
sumar el tráfico de drogas al interior de dichos recintos, no
pocas veces con participación o connivencia de funciona-
rios de Gendarmería, en casos que cada tanto salen a la luz
pública. 

En los hechos, las cárceles —lugares destinados a la re-
clusión de los presos, que se supone están bajo la supervigi-
lancia del Estado— son por lejos los lugares más peligrosos
del país, en circunstancias que en ellas debería imperar un
régimen del más estricto control. Un Estado que no garanti-
za mínimas condiciones de seguridad a quienes por resolu-
ción judicial están bajo su cuidado está fallando en uno de
sus cometidos más básicos.

Sería injusto atribuir solo a este gobierno la responsabi-
lidad, pues existe un abandono de larga data de los recintos
penales —y de la política penitenciaria en general—, en que
más allá de declaraciones de preocupación que de cuando
en cuando se vierten, poco se ha hecho para dar garantías

mínimas de seguridad y dignidad a los privados de libertad.
Tampoco ha sido posible iniciar un efectivo plan de moder-
nización de Gendarmería y su carrera funcionaria.

De otro lado, son conocidas las dificultades que debe
enfrentar cualquier proyecto de construcción de un nuevo
recinto. Cabe recordar, por ejemplo, el rechazo que no hace
mucho se planteaba desde diversos sectores a la existencia
misma de las cárceles concesionadas y a la participación de
instituciones privadas en las labores de prevención delic-
tual. Una muestra de ello fue el proyecto constitucional pro-
puesto por la Convención, el cual establecía que “solo el
Estado puede ejecutar el cumplimiento de penas y medidas
privativas de libertad, a través de instituciones públicas es-

pecialmente establecidas pa-
ra estos fines. Esta función no
podrá ser cumplida por pri-
vados”, lo que muchos inter-
pretaron como una clara pro-
hibición al sistema de conce-
siones en este ámbito. De ha-
ber sido así, y dada la falta de
recursos estatales, ello hubie-

se impedido en la práctica cualquier mejoramiento real de
la dramática situación que viven los internos en el país. 

Dentro de las múltiples causas para haber llegado a este
escenario de hacinamiento y descontrol está también el
abuso de la prisión preventiva por parte de los tribunales de
justicia y del Ministerio Público, que es el ente que solicita
las medidas cautelares. Poco a poco se ha venido imponien-
do una interpretación que excede los estrictos casos en que
la Constitución admite que puede decretarse, y parece más
una pena anticipada, una forma de presionar para la colabo-
ración del imputado o, simplemente, una capitulación fren-
te a lo que se estima quiere la opinión pública. 

En fin, detrás de este inadmisible olvido o insensibilidad
por lo que ocurre dentro de las cárceles, parece en muchos
casos estar la equivocada percepción de que esto solo afecta
a otros (que serían los “malos” o los delincuentes), en cir-
cunstancias que la experiencia muestra que cualquiera, justa
o injustamente, puede verse expuesto a quedar en prisión y
sufrir una vulneración de sus derechos fundamentales.

Un Estado que no garantiza mínimas

condiciones de seguridad a quienes por

resolución judicial están bajo su cuidado está

fallando en uno de sus cometidos más básicos.

Cárceles, ¿control efectivo?

Ha causado cierta extrañeza en la opinión pública la
noticia de que el número de inspecciones del Tran-
santiago, claves en el combate contra la evasión, es
muy inferior a las cifras anteriores a la pandemia:

28 mil controles mensuales, contra niveles superiores a 50.000
en 2019, y aún mayores en años previos. El número de citacio-
nes a los tribunales de policía local para los evasores también se
ha reducido en forma casi proporcional, por lo que no parece
que la focalización de las inspecciones haya mejorado dema-
siado. Así, actualmente, la probabilidad de ser castigado por
evasión del pago es ínfima: unas 100 citaciones por jornada, en
promedio, para los cientos de miles de evasores diarios. No
parece que esto sea un disuasivo suficiente. 

El Ministerio de Transpor-
tes ha respondido que sus es-
fuerzos para controlar la eva-
sión no solo consisten en la fis-
calización, sino que incluyen
medidas como campañas públicas, aumento de zonas pagas y
validadores en las puertas traseras de los buses. Según exper-
tos del sector, ese gasto en campañas publicitarias —las que
evidentemente han tenido poco impacto— es justamente lo
que explicaría el menor presupuesto de fiscalización. No pare-
ce haber sido ese el mejor uso de recursos para reducir el no
pago de la tarifa.

Pese a ello, el Ministerio se muestra relativamente sa-
tisfecho, pues, de acuerdo con sus mediciones, la evasión
se ha reducido en 7,6 puntos porcentuales desde los nive-
les de 2022. Hay, sin embargo, problemas con esa compa-
ración. En 2022, la evasión se daba en un contexto de efer-
vescencia del primer proceso constitucional, con conven-
cionales que representaban el ideario del no pago (hay
que recordar la exaltación de que habían sido objeto las
evasiones durante el estallido de 2019), y en momentos en
que recién había asumido un gobierno cuyo programa
prometía transporte público gratuito. Hoy, cuando el es-
cenario es muy distinto y el propio Ejecutivo ha olvidado
(afortunadamente) esas promesas, tales cifras de compa-

ración deberían ser naturalmente mejorables.
Pero además hay un problema adicional. El sistema de

medición de la evasión ha cambiado y no es fácil contrastar
sus resultados con los números anteriores, por ejemplo, a
octubre de 2019. Habría sido útil que se hubieran manteni-
do las dos metodologías de evaluación durante un período
suficiente como para poder establecer una relación entre
ambas mediciones. Aunque esto se hizo durante un año y
medio, es poco cuando las cifras del nuevo sistema solo se
publican dos veces al año. Tampoco da confianza el que
aún no se sepa qué proporción de las citaciones se traduce
efectivamente en el pago de multas, y si se aplican los de-
más castigos establecidos en la ley.

Hay quienes piensan que
la extensión del metro tiende
a reducir la evasión, porque
en este el fenómeno es menor
y muchos viajes hoy son mix-

tos, mezclando trayectos en buses y en el ferrocarril metro-
politano. Efectivamente, esto reduce pero no resuelve el
problema, especialmente en el caso de viajes de menor ex-
tensión, en que no hay transferencia al metro. 

En los comienzos del Transantiago, el servicio que se ofre-
cía era de mala calidad y, en los hechos, eso operó como una
suerte de (mala) justificación para evadir, pero el problema so-
lo fue aumentando en el tiempo, pese a los mejoramientos ex-
perimentados por el sistema de transporte público. Hoy el ser-
vicio ofrecido es de buena calidad, pero por lo mismo de alto
costo: los buses vacíos que circulan durante muchas horas del
día aseguran que las esperas no serán largas, las vías exclusivas
(aunque a menudo invadidas por otros vehículos) apuran los
desplazamientos, existen límites al gasto mensual y la flota
eléctrica reduce la contaminación y provee más comodidades.
El precio para el país de todos esos avances es alto y la evasión
lo hace aún mayor, pues resta y desvía recursos, aumentando
el déficit del sistema que debe ser cubierto por un subsidio de
montos totalmente desproporcionados para un Estado en que
los recursos escasean.

Hoy la probabilidad de ser castigado por no

pagar en el transporte público es ínfima.

Inspecciones en transporte público

Como país divi-
dido en proyectos
incompatibles (“glo-
balizantes”, a decir
de Mario Góngora),
llevamos décadas
amenazados por el
peligro de sumirnos
en la política de “su-
ma-cero”, aquel jue-
go en que los partici-
pantes pretenden
que “el que gana, lo gane todo y, en con-
secuencia, el que pierde lo pierda todo”,
versus la política donde la cooperación
puede llevar a beneficios mutuos mejo-
rando el bien de todos. Aquella, defini-
tivamente, fue nuestra experiencia en-
tre 1970 y 1990, para luego lograr un in-
tervalo de 30 años de diálogos,
acuerdos y consensos que lle-
varon a la que hoy, casi univer-
salmente, es reconocida como
una época de oro en nuestra
historia.

Actualmente, una vez
más, la intransigencia de los extremos
para avanzar en una reforma de pensio-
nes es el paradigma más ilustrativo de
esa mentalidad, en que si no se logra im-
poner la totalidad de las aspiraciones
propias, son preferibles el estancamien-
to y la parálisis.

Esta mentalidad —en que algunos
se arrogan la representación monopóli-
ca de la pureza de “los principios” ante
las amenazas de los “traidores” y donde
la negociación es vista como debilidad e
incluso cobardía— es la causa medular
de la creciente y nefasta polarización de

la política chilena. Ella agudiza los con-
flictos y las divisiones internas y elimi-
na la posibilidad de objetivos comunes;
así, bajo el imperio de una retórica agre-
siva, crea una atmósfera en que prima la
hostilidad en vez de la amistad cívica.
Esto afecta la gobernabilidad, aumenta
la desconfianza y la desafección ciuda-
dana —la cual no ve con buenos ojos la
política solo como un campo de bata-
lla—, contribuye a la parálisis legislati-
va y deja fuera la posibilidad de encon-
trar soluciones para una serie de proble-
mas y temas que exigen medidas coo-
perativas que no son de corto plazo y,
sobre todo, tiene consecuencias impre-
decibles.

Más aún, lo anterior transforma to-
dos los asuntos en binarios, y así las vi-

siones alternativas minoritarias sobre
una diversidad de materias muy rele-
vantes quedan marginadas de la diná-
mica política y de la discusión pública,
como meras excentricidades. Es eviden-
te que esta simplificación extrema en un
mundo cada vez más complejo e impre-
decible aumenta la desconfianza, la ani-
mosidad entre compatriotas, el resenti-
miento y elimina peligrosamente la po-
sibilidad de un destino armónico co-
mún, porque, en definitiva, el fin único
de la política es la aniquilación del ad-
versario. 

Me atrevería a sostener que la polí-
tica así concebida, como un juego de su-
ma-cero, socava fundamentos esencia-
les de la democracia y los pilares de su
cultura. En efecto, un factor constituti-
vo de la democracia es el pluralismo,
vale decir, la idea de que distintas pers-
pectivas, enfrentadas en un diálogo ra-
cional y constructivo, enriquecen las so-
luciones que se adopten. Por el contra-
rio, el atrincheramiento en posiciones
rígidas e inamovibles incita al encierro
dentro de capellanías, donde la discu-
sión crítica es reemplazada por prédicas
dogmáticas a la propia feligresía para
reforzar sus prejuicios e inclinaciones.

El problema es que la dialéctica de
“ganarlo todo o perderlo todo” se basa
en una narrativa convincente que apela

a instintos primarios relacio-
nados con la competencia y la
supervivencia, mientras que el
diálogo y el acuerdo exigen es-
píritu crítico, razonamiento,
empatía y generosidad.

El mayor temor que susci-
ta este desprecio por la política pluralis-
ta es que se acerca peligrosamente a so-
luciones autoritarias. Cuando los ciuda-
danos ya no se ven como partes iguales
de un conjunto, sino como enemigos,
surge inevitablemente la tentación de
legitimar respuestas despóticas, que
afectan las libertades civiles y silencian
las opiniones disidentes, como una for-
ma de garantizar el predominio indis-
cutido de la totalidad de las propias cre-
encias y aspiraciones.

C O L U M N A  D E  O P I N I Ó N

La política del todo o nada

La intransigencia de los extremos para

avanzar en una reforma de pensiones es el

paradigma más ilustrativo de esa mentalidad.
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Se empieza a discutir, como ha ocurrido
en oportunidades anteriores, un nuevo texto
de Carta Fundamental o, al menos, una refor-
ma de aspectos esen-
ciales de la vigente. En
la que en estos días se
derrochan argumen-
tos y contraargumen-
tos, se plantea el re-
emplazo del sistema
político, lo que equiva-
le al cojo que le echa la
culpa al empedrado.

Entre las reformas
de la gobernanza
—como ahora les di-
cen a los tres pode-
res— se incluye dismi-
nuir el número de ac-
tuales ministerios. Sabia sugerencia, pues ta-
les colaboradores directos del Presidente de
la República, en un gobierno presidencial
(gracias a Dios) como el nuestro, tienen com-
petencias delegadas por el mandatario, pero
no el enjambre de roles compartidos recibi-
dos por delegación de distintas autoridades.

La compatibilidad de tareas confunde y da
lugar a controversias interministeriales. Así
lo confirma el “papeleo” transversal y parale-

lo que en estos días
trata de dilucidar el
Congreso Nacional
con el patrocinio del
ministro de Economía.
Asimismo, lo ratifica
el número de procesos
judiciales iniciado pa-
ra esquivar las barre-
ras del trámite buro-
crático transformado
en deporte nacional.

Afortunadamente,
los ministros hoy no se
trasladan a ceremo-
nias en carrozas “a la

Dumont” que, salvo las de colección, no se
encuentran ni nuevas ni usadas. Si se hubiese
mantenido ese uso protocolar, algunos mi-
nistros habrían tenido que ir al parque o al
Tedeum en carretas a la chilena.

D Í A  A  D Í A

Ministerios

CORUSCO

Se habla más
de una fragmen-
tación de las con-
ductas políticas
—en los partidos
y el Congreso—
que de las ten-
dencias centrífu-
gas de las ideas al
interior de los
principales blo-
ques, de gobier-
no y oposición.
En realidad, el desorden de aquellas
refleja la perturbación de estas.

En el bloque de las derechas se
acentúa la pugna entre Chile Va-
mos, agrupación de tendencias
ideológicas disímiles, y los grupos
de derecha dura
encabezados por
republicanos y ul-
trarrepublicanos
a su diestra. En es-
tos días unos y
otros se han pasa-
do cuenta mutua-
mente por sus
conductas frente
a la reforma pre-
visional, cuando en realidad las dis-
crepancias son de ideas y proyectos
de futuro. La declaración del presi-
dente de republicanos acusando una
“vuelta de carnero” (conducta) de
su homólogo de la UDI, rápidamen-
te escaló a una acusación por falta de
principios (ideas) y debilidad para
“defender una visión clara y fuerte
de derecha” (ideas).

El choque es de ideas e ideales,
por tanto; entre democracia protegi-
da e iliberal y una ideología de orden
autoritario fuerte y claro en contraste
con una derecha moderadamente li-
beral, con principios de solidaridad
subsidiaria y propósito de colaborar
en la gobernanza del país. 

En las izquierdas el cuadro es si-
milar, solo que más enrevesado en el
ámbito de las ideas y menos pronun-

ciado en el de las conductas, por las
responsabilidades gubernamentales
compartidas. Un sector, la coalición
FA+PC, se halla atrapado entre las
fantasías frenteamplistas de futuro
(la nueva generación, una democra-
cia radical, un neocapitalismo ecoló-
gico y fraternal) y los fantasmas del
pasado comunista (el orden soviéti-
co, la revolución cubana, una econo-
mía estatal y un pueblo movilizado).

Sus conductas responden a esta
confusión de ideas. El PC solidariza
con la dictadura feroz de Bashar Al-
Assad (ya instalado en Moscú) y lla-
ma a conjugar el poder de “los dos
pies en la calle y los dos en La Mone-
da”. Mientras, el FA conserva los su-
yos en tierra, mas no sabe hacia dón-

de ir y adónde
quiere llegar: cre-
cimiento versus
medio ambiente,
ahorro individual
o reparto, isapres
o Fonasa, crédito
estudiantil o im-
puesto a los gra-
duados, etc.

A su lado, la
otra izquierda, la del Socialismo De-
mocrático, vive su propio drama: con
una meritoria conducta de ética de la
responsabilidad lleva el timón del
Gobierno con el beneplácito de Boric
(Tohá, Marcel, Van Klaveren, Corde-
ro), al mismo tiempo que sus ideas se
mantienen en el limbo (¿renovación
socialdemócrata?, ¿nueva matriz
productiva?, ¿Estado de bienestar
nórdico?, ¿Concertación rediviva?).

En suma, a derecha e izquierda
reinan el desconcierto de ideas y una
dispersión de las conductas que in-
hiben cualquier certidumbre res-
pecto del futuro. En cuanto a lo in-
mediato, nuestra esfera política si-
gue presa de la fuerza centrífuga
que huye del centro.
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Conductas e ideas políticas

A derecha e izquierda

reinan el desconcierto de

ideas y una dispersión de

las conductas que inhiben

cualquier certidumbre. 
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